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Fecha
Auto

FOLIO

ELIZABETH RENDON GOMEZ SAPHIO - EMEDOrdinario 19/05/2022
RECONOCE PERSONERIA Y COMPARTE LINK
EXPEDIENTE DIGITAL

Auto pone en conocimiento
05615310500120170044700

NURY AMPARO HERNANDEZ
AGUDELO

LUZ DORIS OSORIO ARBOLEDAOrdinario 19/05/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180036700

DARIO ALEJANDRO RAYO
BUENO

JUAN CAMILO GREGORY CORREAEjecutivo Conexo 19/05/2022
RESUELVE SOLICITUD Y APRUEBA LIQUIDACION
Auto pone en conocimiento

05615310500120180050300

OSCAR EDUARDO
CARRASQUERO

SARA SANTA CARDONAOrdinario 19/05/2022
DEJA EN TRASLADO POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS
EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA

Auto pone en conocimiento
05615310500120190051000

RAMON DARIO BERNAL OCHOA AEROVIAS DEL CONTINENTE
AMERICANO S.A. AVIANCA

Ordinario 19/05/2022
ACLARA AUTO Y ORDENA VINCULAR LITISCONSORTE
NECESARIO

Auto pone en conocimiento
05615310500120190052700

ASTRID DANIELA MARIN GOMEZ HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL
RETIRO

Ordinario 19/05/2022
TITNE POR CONTESTADA DEMANDA, POR NOTIFICADO
POR CONDUCTA CONCLUYENTE, CONCEDE TERMINO Y
REQUIERE

Auto pone en conocimiento
05615310500120200015500

LUIS FERNANDO BOTERO
GARCIA

AVINAL S.A.Ordinario 19/05/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA OCHO (8)
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210016400

MARIA NUBIA PEREZ ARBOLEDA COLPENSIONESOrdinario 19/05/2022
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y LLAMAMIENTO
EN GARANTIA, SE FIJA COMO FECHA PARA AUDIENCIA
DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y
DECRETO DE PRUEBAS EL DIA OCHO (8) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS
DE LA TARDE (2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210021600

LUZ MARINA RAMIREZ DE
ARCILA

CORPORACION IMAGINA TU
MUNDO

Ordinario 19/05/2022
TIENE POR CONTESTADA, NO CONTESTADA DEMANDA
Y ADMITE LLAMAMIENTO Y ORDENA NOTIFICAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120210026500
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LUIS GABRIEL VALDERRAMA
ARBOLEDA

RIOS PERFORACIONES DRILLING
GROUP S.A.S

Ordinario 19/05/2022
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA OCHO (8)
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
CUATRO DE LA TARDE (4:00PM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210029700

NORBERTO ARIAS VALENCIA EMPRESA MILAGROS GRUP S.A.S.Ejecutivo Conexo 19/05/2022
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y ORDENA
FRACCIONAMIENTO DE TITULO

Auto termina proceso
05615310500120220005800

MARTHA ISABEL RAMIREZ
OSORIO

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A.

Ordinario 19/05/2022
POR CUANTO NO SUBSANO Y ORDENA ARCHIVO DE
LAS DILIGENCIAS

Auto rechaza demanda
05615310500120220016800

ALONSO AGUDELO MANRIQUE PROTECCION S.A.Ordinario 19/05/2022
POR CUANTO NO SUBSANO Y ORDENA ARCHIVO
Auto rechaza demanda

05615310500120220017000

ROSA ELENA TORO MOREIRA HERNANDO DE JESUS ECHEVERRI
GRANDA

Ejecutivo Conexo 19/05/2022
Y DECRETA MEDIDA
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220018800

YOLANDA ALZATE ALZATE GABRIELA ECHEVERRIOrdinario 19/05/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220018900

GLORIA EMILSE VALENCIA
ARBELAEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/05/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220019000

NORIEL DE JESUS MORENO
MARTINEZ

COLTEJER S.A.Ordinario 19/05/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220019200

DIEGO EDISON GARCIA
LONDOÑO

NELSON DAVID GARZON CUARTASOrdinario 19/05/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220019400

JUAN JAIRO RAMIREZ
CALDERON

COLPENSIONESOrdinario 19/05/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220019500

PROTECCION SA JONATHAN ANDRES QUICENO
VASQUEZ

Ejecutivo 19/05/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220019700

PROTECCION S.A. PINBUYS SASEjecutivo 19/05/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220019800

PROTECCION S.A. LEIDY VANESSA ECHEVERRI
GOMEZ

Ejecutivo 19/05/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220019900

PROTECCION S.A. ANTONIO ELIECER ARIAS ARIASEjecutivo 19/05/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220020000
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
20/05/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0044700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ELIZABETH RENDON GOMEZ 
Demandada: SAPHIO Y OTROS 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta el memorial allegado el día 12 de agosto de 2021 

por el apoderado de la ESE SAN JUAN DE DIOS DE MARINILLA, en el cual allega el poder otorgado por el 

representante legal de la entidad y solicita acceso al expediente digital, de conformidad en los artículos 33 y 34 del 

C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la ESE SAN JUAN DE DIOS DE MARINILLA, se reconoce 

personería al Dr. MILTON ALEXANDER USQUIANO CASTRO, portador de la T.P. 103878 del C.S. de la J., todos 

con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se comparte el link del expediente digital.  05615310500120170044700 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0036700 

 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-00503 00 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
 
Demandante: DARÍO ALEJANDRO RAYO BUENO 
 
Demandados: JUAN CAMILO GREGORY CORREA 
  
 

Dentro del presente proceso la parte ejecutante elevó solicitud en memorial del 

archivo 03 (MemorialPrelacionDelCredito) en los siguientes términos: 

“Por la naturaleza del proceso (ejecutivo) y en virtud del valor de las 
COSTAS liquidadas y aprobadas y al ser estas catalogadas como créditos 
de PRIMERA CLASE en relación con el artículo 2495 del Código Civil y los 
pronunciamientos del juzgado y superiores jerárquicos, solicito lo siguiente:  

PRIMERO: Toda vez que ante el juzgado 1 civil del circuito de Rionegro con 
radicado 2014- 00381 se tiene embargado, secuestrado y próximo a remate 
(12 de julio de 2021), el inmueble del demandado JUAN CAMILO 
GREGORY CORREA y que se identifica con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 020-23259, solicito se decrete el embargo del inmueble en 
virtud de la PRELACION DE CREDITOS por el valor de las costas en la 
suma : $7.350.000  

SEGUNDO: Acorde lo preceptúa el artículo 465 en su inciso 1 , solicito que 
se comunique de inmediato al Juez 1 civil del circuito de Rionegro y sin 
necesidad de auto que lo ordene, la CONCURRENCIA DE EMBARGOS 
indicando las partes y el bien inmueble de que se trata.” 

 
Como se ve, la parte ejecutante lo que pretende es que las costas liquidadas en 

este asunto se les ubique dentro de los créditos de primera clase, en los términos 

del numeral 1 artículo 2495 del CC el cual enlista dentro de ésta categoría a “Las 

costas judiciales que se causen en el interés general de los acreedores.”, para lo 

cual se hace necesario traer a colación la definición de costas, agencias en 

derecho y expensas que trae la sentencia C-089 de 2002 reiterada en la T-625 de 

2016, así: 
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“…las costas, esto es, “aquella erogación económica que corresponde 
efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial”, están 
conformadas por dos rubros distintos: las expensas y las agencias en 
derecho. Las primeras corresponden a los gastos surgidos con ocasión 
del proceso y necesarios para su desarrollo, pero distintos al pago de 
apoderados.  El artículo 393-2 del C.P.C. señala como expensas los 
impuestos de timbre, los honorarios de auxiliares de la justicia, y hace 
referencia genérica a todos los gastos surgidos en el curso de aquel. Por su 
parte, las agencias en derecho no son otra cosa que la compensación 
por los gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, 
aun cuando pueden fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la 
intervención directa de un profesional del derecho.  No obstante, esos 
valores son decretados a favor de la parte y no de su representante judicial, 
sin que deban coincidir con los honorarios pactados entra ésta y aquel.” 
(Negrilla y subraya del despacho).  

 

Teniendo en cuenta la diferencia conceptual entre los rubros que integran las 

costas procesales según el aparte jurisprudencial, para la doctrina jurídica solo las 

expensan gozan del beneficio que persigue el actor, más no así el concepto de 

agencias en derecho, sobre el particular el tratadista Guillermo Ospina Fernández 

en su obra de “RÉGIMEN GENERAL DE LAS OBLIGACIONES” expone: 

 

“84. COSTAS JUDICIALES. – Para que estas gocen de preferencia deben ser 
generales, o sea, de provecho para todos los acreedores, como los gastos de las 
diligencias de inventarios, los honorarios de los peritos avaluadores, los gastos de 
los remates de bienes, los de las acciones reivindicatorias de bienes del deudor, 
etc. Si se trata de costas individuales que cada acreedor realiza en pro de sus 
pretensiones, no tienen privilegio alguno, sino que concurren con las costas de la 
misma clase de los otros acreedores.”1 

 

Sin embargo, del escrito petitorio se desprende, que la suma de dinero que se 

persigue sea catalogada como de primera clase, es la suma de $7.350.000 la cual 

a través de auto que obra en el archivo 02 (AutoImparteLiquidacion) se liquidó por 

concepto de agencias en derecho a cargo del ejecutado y a favor del ejecutante 

como compensación por gastos de apoderamiento, rubro que no goza de los 

elementos exigidos por numeral 1 del artículo 2495 CC, dado que es un beneficio 

en causa propia, más no un beneficio o interés general para los acreedores, dado 

que en nada los beneficia, en consecuencia se niega la prelación de créditos 

solicitada. 

 
1 Guillermo Ospina Fernandez, Régimen General de las Obligaciones, Séptima Edición, Librería Temis, Año 
2001, página 66 
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Ahora, respecto de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

que obra en el archivo 17 (MemorialAllegaLiquidacionCredito la cual no fue 

objetada SE APRUEBA, y quedará así: 

Saldo de Capital:                                                                                 $7.350.000,00 

Saldo de Intereses:                                                                              $1.665.583,53 

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS:                         $9.015.583,53  

 

Respecto de la solicitud que presentó el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Rionegro el día 16 de mayo de 2022 (archivo 

19SolicitudAclaracionJuzgadoPrimeroCivilCtoRionegro) se le informa al despacho 

que mediante auto del 26 de abril de 20192 se estableció que el crédito por 

honorarios profesionales de abogado pertenece a la quinta clase de conformidad 

con el artículo 2495 del CC por lo que no goza de preferencia, providencia que 

fue recurrida y de ella conoció la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Antioquia quien mediante auto del 28 de junio de 2019 confirmó la 

decisión3, sin embargo se procederá a informar a dicho despacho judicial sobre la 

liquidación del crédito actualizada. 

 

Ahora se le informa al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO – ANTIOQUIA que en el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO – ANTIOQUIA se tramita el ejecutivo con radicado 05 615 31 05 001 

2018 00303 00 Ejecutante: ORLANDO OSORIO YEPES, Ejecutado: JUAN 

CAMILO GREGORY CORREA, allí se decretó la concurrencia de embargos con el 

perfeccionamiento en el proceso ejecutivo hipotecario que se tramita en el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro instaurado por el señor GILBERTO 

PÉREZ MORALES contra el señor JUAN CAMILO GREGORY CORREA  con 

radicado 05615310300120140038100 sobre el bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria Nro. 020-23259 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro con prelación de créditos laborales, del cual dicho despacho 

judicial tiene conocimiento prueba de ello es el Oficio 503 del 27 octubre de 2021 

archivo 20 del proceso 05615310500120180030300. En estos términos se da 

respuesta a la solicitud presentada por la Unidad Judicial a través de oficio 180 del 

 
2 Página 26 expediente físico 
3 Página 45 expediente fisico 
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16 de mayo de 2022. Conforme a lo anterior, los procesos que se tramitan en 

contra del señor JUAN CAMILO GREGORY CORREA, son dos, identificados 

como se indicó anteriormente y para mayor claridad se indica nuevamente los 

radicados y se anexará al oficio que se remitirá, los dos links de los expedientes 

digitales, esto es Procesos Ejecutivos Conexos Laborales Rads. 

05615310500120180030300 y 05615310500120180050300.  

 

REQUERIR a la partes para que radiquen los memoriales a través del correo 

electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0051000 

 
 

Proceso:    ORDINARIO LABORAL  

Demandante: OSCAR EDUARDO CARRASQUERO 

Demandado:   SARA SANTA CARDONA.  

 

 

Dentro del presente proceso, se deja en traslado de las partes, por el término de tres días, el 

DICTAMEN DE DETERMINACION DE ORIEGEN Y/O PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL, allegado por LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA, el día 18 de febrero de 2022, el cual puede ser consultado en el expediente digital, en el 

archivo nombrado 32MemorialDictamenJuntaRegional.  

  

Por lo anterior, procede el despacho a compartir el link del expediente digital, el cual deberá ser 

copiado en la barra de tareas para su visualización, en el caso que no funcione con darle clic.  

 
05615310500120190051000 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0052700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: RAMON DARIO BERNAL OCHOA 
Demandada: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, procede el despacho a corregir de oficio el auto de fecha 14 de 

febrero de 2022, mediante el cual se tuvo por contestada la demanda y se requirió, en el sentido que se reconoce 

personería al Dr. HERNANDO VILLA RESTREPO, portador de la T.P. 28270 para representar los intereses de 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A. y no a la entidad que se indico en el 

mencionado auto.   

 

De otra parte y teniendo en cuenta que el apoderado de la demandada dio cumplimiento al requerimiento realizado 

por el despacho y por ser procedente se ORDENA vincular al proceso en calidad de litisconsorte necesario por 

pasiva a la COOPERATIVA GESTIONAR y CLAVE INTEGRAL (antes AEROCOOP). Se ORDENA NOTIFICAR el 

presente auto admisorio a los representantes legales de las vinculadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto y copia de la demanda a la dirección 

electrónica de las vinculadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. Se 

advierte que la notificación estará a cargo de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A a 

quien se le concede un término de 10 días para notificar, so pena de entender que desiste de la solicitud de 

vinculación. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandada para que allegue las constancias de entregado, de los correos 

electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0015500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ASTRID DANIEL AMARIN GOMEZ 
Demandada: SAPHIO Y OTROS 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que los apoderados de LA ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE LA CEJA y ESE SAN JUAN DE DIOS DE RIONEGRO, dieron repuesta a la demanda y una 

vez estudiadas las mismas, se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de 

estas dos codemandadas.  

 

De otra parte y teniendo en cuenta que el apoderado de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE MARINILLA, 

el día 18 de noviembre de 2021, allega poder y solicitud de expediente digital, se aprecia que esta demandada tiene 

conocimiento del proceso, por lo que se tiene por notificada por conducta concluyente a ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE MARINILLA, en los términos del   Art. 20, literal E de la Ley 712/01, que modificó el art.  41 del 

C.P.T.  y S.S. al día de hoy y se le concede un término de DIEZ (10) DIAS hábiles a partir de la ejecutoría del 

presente auto, para que proceda a dar respuesta a la demanda. Respuesta que deberá ser remitida al correo 

electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Por lo anterior el despacho procede a compartir el vínculo del expediente digital, al cual podrá acceder dando clic o 

copiando el enlace en la barra de tareas.    

 

05615310500120200015500 

 
De otra parte, teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de notificación a la parte demandada, se 

REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda con la notificación de la demanda a los demás 

codemandados y allegue las constancias respectivas, con el fin de darle continuidad al proceso. 

 

Por ultimo de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses LA 

E.S.E SAN JUAN DE DIOS DE LA CEJA se reconoce personería al Dr. JUAN SEBASTIAN TAMAYO GÓMEZ, 

portador de la T.P. 25624 del C.S. de la J.; para que represente los intereses de LA ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE RIONEGRO se reconocer personería a la Dra. ELISA ROBERTA D´IPPOLITI ROMERO, portadora de  



05 615 31 05 001 2020 00155 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

la T.P. 320548 del C.S. de la J y para que represente los intereses de la ESE SAN JUAN DE DIOS DE 
MARINILLA, se reconoce personería al Dr. MILTON ALEXANDER USQUIANO CASTRO, portador de la T.P. 
103878 del C.S. de la J., todos con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0016400 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS FERNANDO BOTERO GARCIA.  
Demandadas: AVINAL S.A. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por el 

apoderado de AVINAL S.A. se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, por lo que se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, se fija como fecha para LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día OCHO (8) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

AVINAL S.A. se le reconoce personería al Dr. CARLOS EDUARDO ORTIZ V., portador de la T.P. 43247 del 
C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0021600 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARIA NUBIA PEREZ ARBOLEDA   
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de os apoderados de LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - 
ADRES, presento respuesta a la demanda y al llamamiento en garantía y una vez estudiadas las mismas se 

observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 

712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por parte de LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES.  
 

Por lo anterior y con base en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la 

llamada en garantía LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - ADRES se reconoce personería a la Dra. ASTRID YUBEIDY VERA OQUENDO, 

portadora de la T.P. 257574 con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Por último, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 
OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00PM). 

   

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0026500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  LUZ MARINA RAMIREZ DE ARCILA 
Demandadas:  ICBF Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que los apoderados de 

FUNDACION IMAGINA TU MUNDO y del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF, dieron respuesta a la demanda y una vez estudiadas las mismas, se observa 

que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la 

Ley 712 de 2001. Se tendrá LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA por parte de estas 

dos codemandadas.  

 

De otra parte y toda vez que EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

presento llamamiento en garantía respecto de SEGUROS DEL ESTADO dentro de la oportunidad 

legal, se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de SEGUROS DEL ESTADO. Se Ordena 

NOTIFICAR el presente auto, al representante legal de dicha entidad y/o a quien haga sus veces, 

a quien se le corre traslado por el término legal de DIEZ (10) días hábiles. Se advierte que la 

notificación estará a cargo de EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, 

a quien se le concede un término de 20 días para notificar. 

 

De otra parte y teniendo en cuenta las constancias allegadas por parte de la apoderada de la 

demandante, las cuales pueden ser verificadas en el archivo nombrado 

07ConstanciaRecepcionEfectivaDeLaNotificacion, la cual da cuenta que todas las demandadas 

fueron notificadas y los archivos leídos el día 9 de noviembre de 2021, momento para el cual 

empezaron a contar los términos para dar respuesta a la demanda y pese a ello las 

codemandadas FUNDACION FUNDACOBA y FUNDACION EL SEMBRADOR, SEMILLA PARA 

EL FUTURO, no presentaron respuesta, se tiene por NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

de estas dos codemandadas.  
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Por último y con base en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

FUNDACION IMAGINA TU MUNDO se reconoce personería a la Dra. ANGELICA M. HERNANDEZ 
OCAMPO, portadora de la T.P. 321662 del C.S. de la J. y para que represente los intereses del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF se reconoce personería al Dr. OSCAR 
BERNARDO VASQUEZ RODRIGUEZ, portador de la T.P. 100951 del C.S. de la J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0029700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS GABRIEL VALDERRAMA ARBOLEDA.  
Demandadas: RIOS PERFORACIONES DRILLING GROUP S.A.S. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por el 

apoderado de RIOS PERFORACIONES DRILLING GROUP S.A.S se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, por lo que se tiene por 

contestada la misma.  

 

En consecuencia, se fija como fecha para LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día OCHO (8) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

RIOS PERFORACIONES DRILLING GROUP S.A.S. se le reconoce personería al Dr. JOEL ANTONIO 
TAMAYO GARCIA, portador de la T.P. 244099 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0005800 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXOS LABORAL  
Demandante: NORBERTO ARIAS VALENCIA 
Demandado:        MILAGROS GROUP S.A.  
 
 
Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por el demandante y los apoderados de 

lambas partes, el día 3 de mayo de 2022, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y el fraccionamiento del título depositado en el despacho a cuenta de este proceso y  por ser 

procedente, el despacho da por terminado el proceso, conforme lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del Art. 145 del CPLYSS, por lo anterior se ordena el 

archivo de las diligencias.  

 

Se ordena el fraccionamiento del título judicial Nro. 413810000034383 por valor de $3.300.000 así: 

 

$2.000.000 para el señor Norberto Arias Valencia 

$1.300.000 para Sebastián Jancke Puerta  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0016800 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARTHA ISABEL RAMIREZ OSORIO 
Demandado: COMÁÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0017000 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ALONSO AGUDELO MANRIQUE 
Demandado: PROTECCION S.A.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0018900 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  YOLANDA ALZATE ALZATE. 
Demandado:    ELIANA TOBON ECHVERRI Y OTROS. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, incluyendo la de los testigos.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ROJAS FLORES portadora de la T.P. 219370 del C.S. de la J. 

con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19)  de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0019000 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  GLORIA EMILSE VALENCIA ARBELAEZ. 
Demandado:    COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la reclamación administrativa presentada antes COLPENSIONES, con el fin de 

determinar la competencia.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, ello 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. LUIS ENRIQUE CORREA SANCHEZ portador de la T.P. 109332 del C.S. de la 
J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0019200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: NORIEL DE JESUS MORENO MARTINEZ.  

Demandados:      COLTEJER S.A..  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por NORIEL DE JESUS MORENO MARTINEZ en contra de COLTEJER S.A.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de la  demandada, para que dentro del término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ROJAS FLORES portador de la T.P. 219370 

del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19)  de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0019400 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DIEGO EDISON GARCUA LONDOÑO. 
Demandado:    NELSON DAVID GARZON CUARTAS. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. FERNEY ANTONIO JARAMILLO JARAMILLO portador de la T.P. 184417 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0019500 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JUAN JAIRO RAMIREZ CALDERON. 
Demandado:    COLPENSIONES. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la reclamación administrativa presentada antes COLPENSIONES, con el fin de 

determinar la competencia.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, ello 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. SAID GARCIA SUAREZ portador de la T.P. 213727 del C.S. de la J. con las 

facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00197 00 

  

 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0019700 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   
Demandado:  JHONATAN ANDRES QUICENO VASQUEZ. 
 
La sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, por intermedio 

de apoderado judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de JHONATAN ANDRES 
QUICENO VASQUEZ, con el fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de $3.198.008, por concepto 

de aportes causados y no pagados al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de 

$342.900, por concepto de intereses de mora causados y no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así 

mismo los intereses moratorios que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el ejecutivo 

genere.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa el Titulo Ejecutivo No.13589-22 del 5 de abril de 2022, el cual presta merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, 

reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el 

Decreto 1833 de 2016 

 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de JHONATAN ANDRES QUICENO VASQUEZ, identificado con 

CC. No. 1.038.412.209, por la suma de $3.198.008, por concepto de aportes causados y no pagados al Sistema 

General de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de $342.900, por concepto de intereses de mora 

causados y no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así mismo los intereses moratorios que se causen 

hasta la solución de la obligación. Sobre las costas del Ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
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Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique con destino 

a este proceso si JHONATAN ANDRES QUICENO VASQUEZ tiene algún producto financiero y en qué entidad.  

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la empresa LITIGAR PUNTO COM S.A. identificada con Nit. 
830.070.346-3 y al Dr. YEKSON JAVIER RODRIGUEZ MENDOZA portador de la T.P. 378349 del C.S. de la 
J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 

 

 

ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0019800 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   
Demandado:  PINBUYS S.A.S. 
 
La sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, por intermedio 

de apoderado judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de PINBUYS S.A.S, con el fin 

de que se libre mandamiento de pago por la suma de $2.577.224, por concepto de aportes causados y no 

pagados al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de $536.000, por concepto de 

intereses de mora causados y no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así mismo los intereses moratorios 

que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el ejecutivo genere.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa el Titulo Ejecutivo No.13612-22 del 5 de abril de 2022, el cual presta merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, 

reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el 

Decreto 1833 de 2016 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de PINBUYS S.A.S, identificado con Nit. No. 901.321.267, por la 

suma de $2.577.224, por concepto de aportes causados y no pagados al Sistema General de Seguridad Social 

en Pensiones, por la suma de $536.000, por concepto de intereses de mora causados y no pagados por aportes 

a Pensión Obligatoria, así mismo los intereses moratorios que se causen hasta la solución de la obligación. 

Sobre las costas del Ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
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Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique con destino 

a este proceso si PINBUYS S.A.S tiene algún producto financiero y en qué entidad.  

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la empresa LITIGAR PUNTO COM S.A. identificada con Nit. 

830.070.346-3 y al Dr. YEKSON JAVIER RODRIGUEZ MENDOZA portador de la T.P. 378349 del C.S. de la 

J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 

 

 

ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0019900 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   
Demandado:  LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ. 
 
La sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, por intermedio 

de apoderado judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de LEIDY VANESSA 
ECHVERRI GOMEZ, con el fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de $3.694.742, por concepto 

de aportes causados y no pagados al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de 

$985.800, por concepto de intereses de mora causados y no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así 

mismo los intereses moratorios que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el ejecutivo 

genere.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa el Titulo Ejecutivo No.13551-22 del 5 de abril de 2022, el cual presta merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, 

reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el 

Decreto 1833 de 2016 

 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ, identificado con CC. 
No.1.036.960.393, por la suma de $3.694.742, por concepto de aportes causados y no pagados al Sistema 

General de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de $985.800, por concepto de intereses de mora 

causados y no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así mismo los intereses moratorios que se causen 

hasta la solución de la obligación. Sobre las costas del Ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
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Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique con destino 

a este proceso si LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ tiene algún producto financiero y en qué entidad.  

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la empresa LITIGAR PUNTO COM S.A. identificada con Nit. 
830.070.346-3 y a la Dra. BRENDA VANESSA FLOREZ COCOMA portadora de la T.P. 328713 del C.S. de la 
J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 

 

 

ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0020000 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   
Demandado:  ANTONIO ELIECER ARIAS ARIAS. 
 
La sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, por intermedio 

de apoderado judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de ANTONIO ELIECER ARIAS 

ARIAS, con el fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de $3.416.879, por concepto de aportes 

causados y no pagados al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de $892.200, por 

concepto de intereses de mora causados y no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así mismo los 

intereses moratorios que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el ejecutivo genere.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa el Titulo Ejecutivo No.13562-22 del 5 de abril de 2022, el cual presta merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, 

reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el 

Decreto 1833 de 2016 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de ANTONIO ELIECER ARIAS ARIAS, identificado con CC. No. 

15.426.986, por la suma de $3.416.879, por concepto de aportes causados y no pagados al Sistema General 

de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de $892.200, por concepto de intereses de mora causados y 

no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así mismo los intereses moratorios que se causen hasta la 

solución de la obligación. Sobre las costas del Ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
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Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique con destino 

a este proceso si ANTONIO ELIECER ARIAS ARIAS tiene algún producto financiero y en qué entidad.  

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la empresa LITIGAR PUNTO COM S.A. identificada con Nit. 

830.070.346-3 y a la Dra. BRENDA VANESSA FLOREZ COCOMA portadora de la T.P. 328713 del C.S. de la 

J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 

 

 

ALHOJA 
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